
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES

VISTO:

“2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
DE LOS PUEBLOS LIBRES”

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0031694/2015 en el cual el Departamento 
de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba eleva la propuesta de conformación de dos Comités de Evaluación 
Docente, en razón del número de profesores inscriptos, para el Area de Derecho Público, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza HCS N°06/08 y la Ordenanza HCD N° 1/09;

Y CONSIDERANDO:

Que conforme constancias de autos los propuestos reúnen los requisitos exigidos 
por la normativa vigente en la materia;

Que puesto a consideración fue aprobado por mayoría de votos, con la abstención 
del señor Consejero Docente José Luis Palazzo;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación de dos Comités 
Evaluadores para el área disciplinar que se menciona, con los siguientes miembros: AREA 
DISCIPLINAR DERECHO PÚBLICO -  COMITÉ N°1 - MIEMBROS TITULARES: 
Zlata Drnas de Clément (Profesora Emérita de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la UNC), José Luis Palazzo (Profesor Titular de la asignatura Derecho 
Procesal Administrativo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC), Iván 
J. M. Cullén (Profesor Titular de la asignatura Derecho Constitucional de la Facultad de 
derecho y Ciencias Sociales de la UNRosario), Jorge Julio Pescio (Profesor Titular de la 
asignatura Prostodoncia de la Facultad de Odontología de la UNC) y Florencia Belén 
Bolatti (Estudiante). MIEMBROS SUPLENTES: Antonio María Hernández (Profesor 
Titular de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC), Domingo Juan Sesin 
(Profesor Titular de la asignatura Derecho Procesal Administrativo de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la UNC), Fabián Salvioli (Profesor Titular de la 
asignatura Derecho Internacional Público UNLP), Gabriel Esteban Acevedo (Profesor 
Titular de la asignatura Medicina Preventiva de la Facultad de Ciencias Médicas UNC) y 
María Constanza Marino (Estudiante). MIEMBROS SUPLENTES: Julio Altamira 
Gigena (Profesor Emérito de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC), José 
Carlos Bocchiardo (Profesor Consulto de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la UNC), Daniel Alberto Sabsay (Profesor Titular de la asignatura Elementos de Derecho 
Constitucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA), Edith Silvia 
Strahman (Profesora Titular de la cátedra Comunicaciones II A de la Facultad de



Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la UNC) y Karina Lilian Tello (Estudiante). 
COMITÉ N°2 -  MIEMBROS TITULARES: José Carlos Bocchiardo (Profesor 
Consulto de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC), Julio Altamira Gigena 
(Profesor Emérito de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC), Jorge Héctor 
Damarco (Profesor Titular de la asignatura Finanzas y Derecho Tributario de la Facultad 
de Derecho UBA), Aldo Renato Eynard (Profesor Titular de la asignatura Biología 
Celular, Histología y Embriología de la Facultad de Ciencias Médicas UNC) y Mailen De 
Lourdes Sala (Estudiante). MIEMBROS SUPLENTES: Zlata Drnas de Clément 
(Profesora Emérita de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC), Myriam 
Consuelo Parmigiani de Barbará (Profesora Titular en la asignatura Derecho Político de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC), Agustín Torres (Profesor Titular en la 
asignatura Finanzas y Derecho Tributario de la Facultad de Derecho UBA), Ricardo 
Emilio Fretes (Profesor Asociado y Titular de la asignatura Biología Celular, Histología y 
Embriología de la Facultad de Ciencias Médicas UNC) y Sofía Mola (Estudiante). 
MIEMBROS SUPLENTES: José Luis Palazzo (Profesor Titular de la asignatura 
Derecho Procesal Administrativo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
UNC), Jorge Barbará (Profesor Titular de la asignatura Derecho Político de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC), Catalina García Vizcaíno (Profesora Titular 
de la asignatura Finanzas y Derecho Tributario de la Facultad de Derecho de la UBA), 
Ménica Bertolino (Profesora Titular de la cátedra Arquitectura VA y Taller Vertical de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la UNC) y Florencia Antonella 
Arevalo (Estudiante).

Art. 2°.- Protocolícese, hágase saber, dése copia. Elévese al Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN N°371/15.~


